
Riobamba, 25 de Mayo del 2016 

 

Señora 

MYRIAM MARLENE LÓPEZ VEGA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. 

Presente 

 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en comunicarle a usted señora Gerente General, que 

los (HEREDEROS) de JULIO AUGUSTO GUAMÁN GUAMÁN  portador de Cedula de 

Ciudadanía No. 0601181381, señora JUANA GUAMÁN ÑAMO, (cedente) portadora de  

cedula de ciudadanía  No. 1705738654, señor HÉCTOR ELIECER GUAMÁN GUAMÁN, 

(cedente) portador de  Cedula de Ciudadanía No. 0603844309 y señora GLORIA NANCY 

GUAMÁN GUAMÁN  (cedente) portadora de  Cedula Ciudadanía  No. 0604289363, en 

calidad de accionistas de  la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. nos 

dirigimos  a usted para indicarle que hemos procedido a transferir una acción que poseemos 

en la compañía, con un valor nominal de veinte dólares cada una y un valor total de $20, tipo 

de Inversión Nacional, a favor del señor CESAR JULIO GUAMÁN GUAMÁN, (cesionario), 

portador de cedula de ciudadanía No. 0604107581. Lo que ponemos en su conocimiento 

para que se me tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.  

Firmo conjuntamente con el cesionario de nuestra acción. 

Atentamente, 
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Factura: 002-002-000021563 20160601006P02230 

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 
OTORGADA POR: 

GUAMAN NAMO JUANA 
GUAMAN GUAMAN HECTOR ELIECER 

NG 
GUAMAN GUAMAN GLORIA NANCY, 

A FAVOR DE: 

GUAMAN GUAMAN CESAR JULIO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo República del 

Ecuador, hoy día Lunes dos de Mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, Master 

Hernán Patricio Campos Gallegos, Notario Público-Sexto de este cantón Riobamba; 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una parte en calidad de 

Cedentes los señores: GUAMAN ÑAMO JUANA, viuda, edad cincuenta y siete 

años, ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en la Comunidad Gatazo 

Elena Zambrano, parroquia Cajabamba, Cantón Colta, Provincia de Chimborazo y 

de tránsito en esta ciudad de Riobamba; GUAMAN GUAMAN HECTOR ELIECER 

soltero, edad treinta años, ocupación Militar en Servicio Activo, de paso en esta 

ciudad de Riobamba; y, GUAMAN GUAMAN GLORIA NANCY casada, edad treinta 

y cinco años, ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en la Comunidad 

Gatazo Elena Zambrano, parroquia Cajabamba, Cantón Colta, Provincia de 

Chimborazo y de tránsito en esta ciudad de Riobamba; y,por otra parte en calidad 

de Cesionario el señor GUAMAN GUAMAN CESAR JULIO soltero, edad treinta y 

dos años, ocupación Chofer Profesional, domiciliado en la Comunidad Gatazo 

Elena Zambrano, parroquia Cajabamba, Cantón Colta, Provincia de Chimborazo y 

de tránsito en esta ciudad de Riobamba. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, y advertidos que fueron por 

mí, el Notario del objeto y resultados de la presente Escritura Pública, a quienes 

de conocerlos doy fe yen virtud de haberme exhibido sus respectivas cedulas 
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de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, se agregan; así 

como examinados en forma aislada y separada, de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas y temor reverencial, ni 

promesas o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la presente escritura de 

CESIÓN DE DERECHOS de conformidad a las cláusulas que siguen: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una 

parte en calidad de Cedentes los señores: GUAMAN ÑAMO JUANA, viuda, edad 

cincuenta y siete años, ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en la 

Comunidad  Gatazo Elena Zambrano, parroquia Cajabamba, Cantón Colta, 

Provincia de Chimborazo y de tránsito en esta ciudad de Riobamba; GUAMAN 

GUAMAN HECTOR ELIECER soltero, edad treinta años, ocupación Militar en 

Servicio Activo, de paso en esta ciudad de Riobamba; y, GUAMAN GUAMAN 

GLORIA NANCY casada, edad treinta y cinco años, ocupación Quehaceres 

Domésticos, domiciliada en la Comunidad Gatazo Elena Zambrano, parroquia 

Cajabamba, Cantón Colta, Provincia de Chimborazo y de tránsito en esta ciudad de 

Riobamba; y,por otra parte en calidad de Cesionario el señor GUAMAN GUAMAN 

CESAR JULIO soltero, edad treinta y dos años, ocupación Chofer Profesional, 

domiciliado en la Comunidad Gatazo Elena Zambrano, parroquia Cajabamba, 

Cantón Colta, Provincia de Chimborazo y de tránsito en esta ciudad de Riobamba. 

Los comparecientes son mayores de edad, capaces para contratar y obligase, 

quienes tienen a bien suscribir la presente escritura de cesión de derechos. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) El señor JULIO AUGUSTO GUAMAN 

GUAMAN, era socio o accionista de una acción de la Compañía de Transporte 

Santillantruck S.A, la que fue constituida legalmente mediante escritura pública 

de fecha martes diecisiete de julio del dos mil dos, en la notaria sexta del cantón 

Riobamba, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha dos de agosto del año 

dos mil doce, con el número 1533, numero de repertorio 7755, y que actualmente 

opera en forma licita con el Ruc número cero seis nueve uno siete tres siete cero 

cuatro siete cero cero uno y que actualmente está ACTIVA. b) Conforme figura
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de la partida de defunción emitida por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, el señor Julio Augusto Guamán Guamán, actualmente 

esta fallecido: LUGAR Y FECHA DE FALLECIMIENTO: ECUADOR, PROVINCIA     
en la calidad que comparecen esto es 

Julio Augusto Guamán Guamán, libre y voluntariamente, procediendo por sus 

propios derechos, sin coacción de naturaleza alguna y sobre todo fundamentados 

en lo que dispone el art 190 de la ley de Compañías CEDEN todas y cada de 

las PARTICIPACIONES que poseen en su calidad de accionistas de la 

Compañía de Transporte Santillantruck S.A, por lo que, será el Cesionario, quien a 

partir_de la presente fecha ¡ejerza todos-los derechos. y cumpla con'todas:tas: 
obligaciones inherentes a la Compañía de Transporte Santillantruck S.A. En el 

libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y practicada ésta, se 

anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a 

favor del actual cesionario señor GUAMAN GUAMAN CESAR JULIO . 

CUARTA.-CUANTIA.- La cuantía se la fija como INDETERMINADA. QUINTA 

CLAUSULA ESPECIAL.- Los señores  GUAMAN ÑAMO JUANA, GUAMAN 

GUAMAN HECTOR ELIECER Y GUAMAN GUAMAN GLORIA NANCY, renuncian 

a realizar cualquier reclamo en lo posterior, puesto que, la cesión pactada ha 

sido libre y voluntaria. Es decir por voluntad propia sin presión de naturaleza y 

sobre todo fundamentados en lo que dispone el art 190 de la ley de Compañías 

vigente han realizado la CESION antes referida.. Usted señor Notario dígnese 

agregar las demás solemnidades de Ley para la plena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por mí, 
si e E / 

queda elevada a escritura pública, se observaron todos los preceptos legales Y
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aplicables al caso, y leída que les fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman junto conmigo y en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 

LOQUE DOY FE. 
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